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20 PREGUNTAS FRECUENTES DEL PREMIO AL EMPRENDEDOR DEL AÑO 2015. 
 
 

1. ¿Qué es el Premio al Emprendedor del año? 
El PREMIO AL EMPRENDEDOR DEL AÑO es un estímulo a nivel estatal, otorgado a emprendedores 
que hayan desarrollado una idea exitosa de negocio; o bien, cuyas acciones e ideas sean 
promotoras del cambio y relevantes para la creación de empresas y empleos, a través de un 
incentivo económico y de autorrealización que reconoce la capacidad de convertirse en 
empresarios. 

 
2. ¿Cuál es el objetivo del Premio? 

El objetivo de este premio es reconocer y promover el esfuerzo, la competitividad, visión y 
potencial de los emprendedores de Veracruz, a la vez de promover e impulsar la cultura de 
emprendimiento a través de actividades que reconozcan y fomenten la generación de más y 
mejores emprendedores; fomentando e impulsando a emprendedores con proyectos viables 
que favorezcan la creación de más y mejores empresas y de más y mejores empleos. 

 
3. ¿Quién otorga este reconocimiento? 

El Gobierno del Estado de Veracruz, a través de la Secretaría de Desarrollo Económico y 
Portuario. 

 
4. ¿Quiénes pueden participar? 

Emprendedores que cuentan con proyectos que respondan a los criterios de la convocatoria. 
 

5. ¿Se puede participar en equipos? 
Sí; pero debe firmarse la carta en que los integrantes del equipo dan su autorización para que 
un integrante del equipo los represente. 

 
6. ¿Puede participar mi proyecto si participé en una edición anterior? 

Los proyectos que ya han sido presentados al certamen no podrán volver a participar en la 
misma categoría. 
 

7. ¿Queda protegido mi proyecto o invención? 
No; el hecho de participar no protege la invención o proyecto; es necesario que los 
participantes realicen el registro  de sus patentes o modelos de utilidad ante las instancias 
correspondientes; sin embargo, la SEDECO garantiza que toda la información será tratada con 
estrictos criterios de confidencialidad. 

 
8. ¿Qué características debe tener mi proyecto invención? 

El Premio busca impulsar a emprendedores que cuenten con proyectos que contengan una o 
varias de las siguientes características: 

 Proyectos de alto impacto  Innovación 

 Responsabilidad social  Impulso económico regional o estatal 

 Generación de empleo  Originalidad 

 Factibilidad de la Implantación  
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9. ¿Existen  categorías de participación? 

Existen cinco categorías: 

 Ideas de negocio. 

 Innovaciones. 

 Empresas Incubadas. 

 Proyectos sociales. 

 Desarrollos de la empresa o la industria. 
 
 

10. ¿Qué se considera una Idea de negocio? 
Es un proyecto que tenga una idea viable, innovadora, creativa y diferenciada; que haya sido 
plasmada en un Plan de Negocios. 

 
11. ¿Qué es una innovación? 

Es un proyecto que tiene un prototipo o dispositivo, innovador, creativo y diferenciado; que 
haya sido plasmada en un Plan de Negocios. 

 
12. ¿Qué es una empresa incubada? 

Son Empresarios que crearon su empresa micro, pequeña o mediana a través de una 
Incubadora reconocida por la Secretaria de Economía y que opera exitosamente  desde por lo 
menos 2 años de operación ininterrumpida comprobables. 
 

13. ¿Qué es un proyecto social? 

Son acciones o proyectos Acciones que se enfocan a la atención de alguna problemática de 
la comunidad, sin tener necesariamente una medición bajo un enfoque económico. 
 

14. ¿Qué se considera un Desarrollo de la empresa o de la Industria? 
Son las ideas, prototipos, servicios o cualquier proyecto que surja de la iniciativa privada, 
técnicos, profesionales o especialistas en cualquier campo que no estén ligados a una 
institución de investigación. 
 

15. ¿Cuáles son los requisitos de postulación? 
Las propuestas deberán presentarse acompañadas por la siguiente documentación: 

 

 Formato de inscripción y anexos del candidato o grupo, que incluya datos de contacto. 
 

 Formato de participación y anexos (según el caso) tomado como base la Guía de Plan de 
Negocio. Las propuestas que no se integren con todos los documentos necesarios para su 
evaluación, no serán válidas. 

 
16. ¿Quién será el Jurado? 

El Comité de selección será responsable de la revisión, aprobación y evaluación de las 
propuestas que serán presentadas. En caso de empate, el Secretario de  Desarrollo Económico 
tendrá voto de calidad.  
 

 
17. ¿Se darán a conocer mis proyectos? 

El proceso de evaluación y la documentación generada en éste será confidencial. El jurado 
podrá declarar el concurso desierto en caso de no contar con propuestas que reúnan los 
requisitos antes mencionados, su decisión será inapelable. 
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18. ¿Dónde puedo entregar mis propuestas? 

Las propuestas se recibirán en los Centros de Desarrollo Empresarial Veracruzanos de la 
SEDECO en todo el Estado o en la Dirección General de Competitividad Empresarial, ubicada en 
Torre Ánimas Planta Baja, Blvd. Cristóbal Colón N° 5, Fracc. Jardines de las Ánimas, en Xalapa, 
Ver., a más tardar el día 21 de agosto de 2015. 
  

19. ¿Debo entregar impreso mi proyecto? 
No es necesario presentar el proyecto impreso; las candidaturas podrán ser entregadas vía 
correo electrónico a la dirección calidademprendedor@gmail.com o por correo certificado o 

mensajería y ser recibidas a más tardar a más tardar el día 14 de septiembre de 2015. 
 

20. ¿Dónde puedo conseguir información adicional o los formatos de inscripción? 
La información se publicará en la página electrónica de la SEDECO 
www.veracruz.gob.mx/desarrolloeconomico o puede solicitarse al correo 
calidademprendedor@gmail.com; en el teléfono (228) 8418500 ó lada sin costo 01800 570 32 
55 ext. 3714; en las oficinas de la SEDECO o en las áreas de vinculación de los Institutos 
tecnológicos y universidades. 
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